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CANALES DE
RADICACIÓN 
Y AUDIENCIAS 
NO PRESENCIALES
La Procuraduría General de la Nación garante del derecho al acceso de la 
administración de justicia como medio para proteger los derechos y 
libertades fundamentales, atendiendo el avance de las tecnologías de la 
información y la comunicaciones y los excelentes resultados en el trámite 
virtual de las solicitudes de conciliación extrajudicial en materia de lo 
contencioso administrativo durante los últimos dos años, ha decidido 
continuar cumpliendo esta función por parte de los Procuradores 
Judiciales para Asuntos Administrativos y los Procuradores Delegados ante 
el Consejo de Estado de manera permanente, para lo cual se está 
implementando el trámite on line de todo el procedimiento administrativo 
mediante la utilización de medios electrónicos y la celebración de 
audiencias no presenciales.

Lo anterior, implica que tanto las solicitudes radicadas durante la 
declaratoria de emergencia sanitaria, como las presentadas con 
posterioridad a esta se tramitarán virtualmente, conforme lo dispone:

Resolución 127 del 16 de marzo de 2020 
de la Procuraduría General de la Nación.

Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020.

Resolución 312 de 29 de julio de 2020 de 
la Procuraduría General de la Nación.

Resolución 143 del 31 de marzo de 2020 
de la Procuraduría General de la Nación.

Resolución 462 del 30 de noviembre de 2020 
de la Procuraduría General de la Nación.

Memorando 4 del 20 de abril de 2020.



¿Cómo y por qué 
medio se puede 
radicar la solicitud 
de conciliación?

La Procuraduría General de la Nación 
habilitó los siguientes medios 
electrónicos para la radicación de 
solicitudes de conciliación extrajudicial 
en materia contencioso administrativo 
on line:

1Sede electrónica
de la página web
de la Procuraduría
a través del
siguiente enlace:

Para ingresar a la sede electrónica, 
ingrese a la página de la Procuraduría 
(www.procuraduria.gov.co) y en la parte 
superior de la página escoja el icono 
denominado Sede Electrónica como se 
indica a continuación:

https://www.procuraduria.gov.co/portal/concilia-
cion_extrajudicial_contencioso_administrativa.page



Una vez accede le aparece la siguiente pantalla:

En esta pantalla escoja el link denominado Conciliación Extrajudicial 
Administrativa, el cual le permite ingresar a radicar la solicitud de 
conciliación, para lo cual debe hacer clic en el recuadro azul denominado 
“Iniciar Convocatoria de Conciliación Extrajudicial Contencioso 
Administrativa”, así:



Al ingresar si no dispone de un usuario para acceder debe registrarse 
haciendo clic en el link dispuesto para tal efecto. Realizado lo anterior, 
ingrese en el icono denominado usuario y contraseña y en caso de contar 
con certificado digital deberá acceder a través de éste, como se observa:

Realizada la autenticación en el sistema ya puede entrar a radicar la 
solicitud de conciliación extrajudicial, dando clic en el  icono PQRSDF y en 
este en el ítem Convocatoria de Conciliación Extrajudicial Conciliación 
Administrativa:



Una vez se ingresa a esta pantalla se debe dar clic en el link Convocatoria 
de Conciliación Extrajudicial Conciliación Administrativa como se 
observa:

Una vez ingresa debe leer y aceptar los términos y condiciones antes de 
dar clic en continuar, así:



A continuación, se abre la ventana en la que debe radicar la solicitud de 
conciliación.  Recuerde diligenciar todos los campos dispuestos en el 
formato y tener en formato PDF el escrito de la solicitud de conciliación 
extrajudicial y los anexos, para ser incluidos como archivo adjunto.  
La capacidad del archivo PDF no puede superar 20 MB.

Datos Apoderado del convocante

Datos del convocante

Datos del convocado



TENGA 
EN CUENTA: 

Al adicionar los datos del convocado, en caso de 
desconocer los nombres del representante legal si se 
trata de una persona jurídica, deberá marcar la casilla 
denominada “datos remitente”, para que el sistema 
no exija el cumplimiento de este requisito y pueda 
avanzar en el diligenciamiento del formulario.

Adicionalmente, debe escoger una dirección de correo electrónico donde 
recibirá notificaciones y dar continuar:

Al momento de dar clic en continuar le aparecerá la siguiente ventana, 
una vez lea el contenido debe dar aceptar:



A continuación, el sistema lo transfiere a la siguiente ventana en la que 
debe anexar la solicitud de conciliación, el poder y demás anexos, 
documentos que previamente a ingresar a la sede electrónica se 
recomienda tener en formato PDF (Cada uno debe contener máximo 
20MB).  Una vez se carguen los 3 archivos se deberá dar clic en aceptar:

Para subir los anexos debe dar clic en cada acción (cargar documento) 
para proceder a adjuntar el documento como se observa en la imagen y 
luego dar aceptar:



Luego de dar aceptar el sistema confirma que se a cargado con éxito el 
documento, ventana en la que igualmente se debe dar aceptar, así: 

Posteriormente, en la ventana el sistema verifica que los documentos 
fueron cargados en su totalidad y se debe proceder a dar clic en 
continuar, tal como se observa en la imagen:



Realizado lo anterior, aparece la ventana en la que se puede confirmar los 
datos y documentos de la solicitud de conciliación extrajudicial que se 
está radicando.  Una vez verificados los datos y anexos, se debe proceder 
a dar clic en Finalizar:



En este momento le aparecerá el siguiente aviso, en el que debe dar clic 
en continuar si está seguro de radicar la solicitud de conciliación 
extrajudicial:

Al dar continuar se genera un aviso en el que se da a conocer el número 
de radicación de la solicitud, la fecha y hora de presentación; así mismo, 
le informan a que correo fue envidada copia de la conciliación 
extrajudicial radicada en formato PDF. En este aviso deben dar clic en 
aceptar:



A continuación se abre la siguiente ventana en la cual se reitera el 
número de radicado generado y en esta se debe dar clic en realizar 
encuesta de satisfacción y luego en Finalizar:

Al dar finalizar el sistema abre la siguiente ventana en la que se presenta 
un resumen de la solicitud de conciliación que ha sido radicada, así:



Al correo electrónico registrado se remitirá el siguiente mensaje de datos 
el cual incluirá como anexo en formato PDF la solicitud de conciliación 
radicada:

En el archivo adjunto se evidencia la siguiente información:



Adicionalmente en la sede electrónica en el icono denominado “Mi 
carpeta privada”, podrá verificar la radicación de la conciliación 
extrajudicial y las demás solicitudes radicadas:

Con posterioridad a la fecha de radicación podrá consultar en la sede 
electrónica la consulta histórica de radicados y la consulta histórica de 
reparto de conciliación



TENGA 
EN CUENTA: 

RECUERDE:

Antes de iniciar el trámite de 
radicación de solicitudes de 
conciliación en la sede electrónica 
es necesario:

• Contar con todos los documentos 
exigidos para presentar la 
solicitud de conciliacion 
extrajudicial (poder, pruebas, 
constancia de radicación en la 
entidad convocada y ante la 
Agencia de Defensa Jurídica del 
Estado, cuando la convocada es 
una entidad nacional y demás 
anexos). Estos documentos deben 
estar en formato pdf.  Los archivos 
deben tener una capacidad 
máxima de 20 mb.

• Solo dispone de 50 minutos para realizar la 
radicación en la sede electrónica de cada 
solicitud de conciliación extrajudicial.

• Al hacer clic en el botón "finalizar" en el 
trámite de radicación de la solicitud de 
conciliación, el sistema debe generar el 
número de radicado, la fecha y hora del 
registro de la conciliación extrajudicial. 
Igualmente, remitirá al correo registrado un 
mensaje de datos en el que se reiteran los 
datos antes mencionados y se anexa copia 
de la constancia de radicación con el 
respectivo código de barras. 

• Si no se recibe el correo electrónico con el 
archivo adjunto antes mencionado, no 
culminó con éxito la radicación y por ende, 
no fue recibida por la Procuraduria General 
de la Nación.

2 Por medio de los siguientes correos 
electrónicos a nivel nacional creados 
exclusivamente para radicación de 
las solicitudes de conciliación extrajudicial, 
conforme lo señala la Resolución 143 de 2020:

Arauca    conciliacionadtvaarauca@procuraduria.gov.co

Armenia    conciliacionadtvaarmenia@procuraduria.gov.co

Barrancabermeja   conciliacionadtvabarrancabermeja@procuraduria.gov.co

Barranquilla   conciliacionadtvabarranquilla@procuraduria.gov.co

Bogotá    conciliacionadtvabogota@procuraduria.gov.co 

Bucaramanga  conciliacionadtvabucaramanga@procuraduria.gov.co

Buenaventura   conciliacionadtvabuenaventura@procuraduria.gov.co

Cali    conciliacionadtvacali@procuraduria.gov.co

Cartagena   conciliacionadtvacartagena@procuraduria.gov.co

Cúcuta    conciliacionadtvacucuta@procuraduria.gov.co

Duitama    conciliacionadtvaduitama@procuraduria.gov.co

Facatativá    conciliacionadtvafacatativa@procuraduria.gov.co

Florencia    conciliacionadtvaflorencia@procuraduria.gov.co

Girardot    conciliacionadtvagirardot@procuraduria.gov.co

Ibagué    conciliacionadtvaibague@procuraduria.gov.co

Leticia    conciliacionadtvaleticia@procuraduria.gov.co

Manizales    conciliacionadtvamanizales@procuraduria.gov.co

Medellín    conciliacionadtvamedellin@procuraduria.gov.co
 
Mocoa    conciliacionadtvamocoa@procuraduria.gov.co

Montería    conciliacionadtvamonteria@procuraduria.gov.co

Neiva    conciliacionadtvaneiva@procuraduria.gov.co

Pasto    conciliacionadtvapasto@procuraduria.gov.co

Pereira    conciliacionadtvapereira@procuraduria.gov.co

Popayán    conciliacionadtvapopayan@procuraduria.gov.co

Quibdó    conciliacionadtvaquibdo@procuraduria.gov.co

Riohacha    conciliacionadtvariohacha@procuraduria.gov.co

San Andrés   conciliacionadtvasanandres@procuraduria.gov.co

San Gil    conciliacionadtvasangil@procuraduria.gov.co

Santa Marta   conciliacionadtvasantamarta@procuraduria.gov.co

Sincelejo    conciliacionadtvasincelejo@procuraduria.gov.co

Tunja    conciliacionadtvatunja@procuraduria.gov.co

Turbo    conciliacionadtvaturbo@procuraduria.gov.co

Valledupar   conciliacionadtvavalledupar@procuraduria.gov.co

Villavicencio   conciliacionadtvavillavicencio@procuraduria.gov.co

Yopal    conciliacionadtvayopal@procuraduria.gov.co

Zipaquirá    conciliacionadtvazipaquira@procuraduria.gov.co

Ciudad   Correo electrónico
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Ciudad   Correo electrónico

RECUERDE:
La solicitud de conciliación que se remite a través de los correos 
electrónicos mencionados, además de cumplir con los requisitos 
establecidos en la normatividad vigente, según corresponda, deberá 
indicar de manera clara la dirección de correo electrónico y los números 
telefónicos tanto del (los) convocante(s) y su(s) apoderado(s); así como el 
correo donde reciben notificaciones la (las) convocada (s).

Luego de radicada la solicitud y efectuado el reparto, la comunicación con 
la Procuraduría Judicial competente para tramitar la conciliación 
extrajudicial se establecerá a través del correo electrónico en el que 
autorizó recibir notificaciones la parte convocante y el correo que indique 
Procuraduría Judicial en el primer auto de trámite que profiera.



¿Cómo se adelantan
las audiencias de

conciliación extrajudicial
no presenciales?

El agente del Ministerio Público podrá llevar a cabo la audiencia de 
conciliación extrajudicial en materia de lo contencioso administrativo de 
manera no presencial, por cuanto se trata de un procedimiento 
administrativo que conforme a lo señalado en el artículo 53 de la Ley 1437 
de 2011 puede realizarse a través de medios electrónicos.

Adicionalmente, esta modalidad amplia, mejora, facilita y agiliza la 
prestación del servicio de conciliación extrajudicial en materia 
administrativa e impacta los procesos misionales de la entidad; así mismo 
facilita su acceso, elimina barreras físicas y optimiza la utilización de 
recursos ya existentes; motivo por el cual los Procuradores judiciales fueron 
autorizados para adelantar en cualquier tiempo esta modalidad de 
audiencia de manera sincrónica como regla general y excepcionalmente 
asincrónica o presencial.

Es así que las audiencias de conciliación extrajudicial en materia 
contencioso administrativa no presenciales permiten que se cumpla la 
función de manera eficiente y eficaz, garantizando los derechos de las 
partes e intervinientes. 

Las audiencias de conciliación extrajudicial no presenciales están 
reguladas en la Resolución 0312 del 29 de julio de 2020 expedida por la 
Procuraduría General de la Nación, la cual las define de la siguiente 
manera:

Las audiencias de que trata el artículo 2.2.4.3.1.1.7 del Decreto 1069 de 2015 
se adelantarán en la modalidad no presencial haciendo uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones dispuestas o 
autorizadas por a Procuraduría General de la Nación, con las que se 
garantiza su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta. 
Estas audiencias se podrán realizar de manera sincrónica, por regla general 
o de manera  asincrónica.  

Las audiencias sincrónicas suponen el uso 
de tecnologías que permitan la grabación 
en audio y video de la intervención 
simultánea en la audiencia de todos 
sus intervinientes y el intercambio 
de información.

A Las audiencias asincrónicas se 
desarrollarán mediante el envío 
simultáneo o de documentos 
a través de correos electrónicos.B

 1. Ver artículo 3 de la Resolución 127 de 2020 Procuraduría General de la Nación.
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Igualmente, se podrán adelantar audiencias no presenciales simultáneas 
de manera sincrónica o asincrónica mediante el uso de los medios 
tecnológicos autorizados por la entidad, cuando existan varias solicitudes 
en las que haya identidad de la entidad convocada, del medio de control a 
incoar ante la jurisdicción contencioso administrativo y siempre que las 
pretensiones invocadas se refieran a una misma temática a conciliar.

La audiencia de conciliación extrajudicial no presencial se desarrollará en 
los términos establecidos en la Ley 640 de 2001, en el Decreto 1069 de 2015, 
las disposiciones que las modifiquen o sustituyan, y demás normas 
concordantes.

El procurador levantará acta de la audiencia en la que describirá la forma 
en que se tramitó, identificará a los intervinientes y realizará una síntesis de 
sus intervenciones. Dicha acta será suscrita por el procurador garantizando 
su autenticidad, será remitirá a los comparecientes y se agregará al 
expediente de forma electrónica. 

En las audiencias de conciliación extrajudicial no presenciales, en las que 
no se logre un acuerdo entre las partes, el procurador expedirá la 
constancia de que trata el numeral 1 del artículo 2 de la Ley 640 de 2001.

En las audiencias de conciliación no presenciales en las que se logre un 
acuerdo total o parcial se dejará constancia expresa de las manifestaciones 
de voluntad de las partes a través de sus representantes facultados 
expresamente para conciliar. El procurador de conocimiento suscribirá el 
acta en la que certificará los acuerdos alcanzados, posteriormente la 
remitirá para aprobación a la autoridad judicial competente, garantizando, 
en todo caso, la autenticidad del documento.

En el auto mediante el cual se fije fecha para la realización de la audiencia 
de conciliación extrajudicial, el procurador judicial deberá informar a las 
partes que la audiencia se realizará de manera no presencial y dará a 
conocer las reglas para su desarrollo. Igualmente, se solicitará que la 
decisión del comité de conciliación o de la instancia correspondiente, de la 
entidad convocada sea remitido por medios electrónicos al agente del 
Ministerio Público a más tardar 3 días antes de la fecha y hora fijada para la 
realización de la audiencia, el cual deberá estar acompañado de los 
documentos que acrediten la representación judicial de la convocada y de 
los datos de contacto del apoderado judicial, incluido su correo electrónico 
y número celular.



 2.  Se considerarán presenciales las audiencias de conciliación extrajudicial en las que el procurador competente y uno o más de los interesados asistan de manera física a la audiencia, 
sin perjuicio de que otro u otros de los intervinientes lo hagan a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones.

En la audiencia no presencial se garantizará la plena identificación y 
representación de los intervinientes e interesados.

¿Cuál es el plazo para 
el trámite de la conciliación
extrajudicial en materia 
contencioso administrativo?

Con independencia 
de la emergencia 
sanitaria ¿continuarán 
celebrándose audiencias 
de conciliación de 
manera no presencial?

¿Qué pasa si no cuento con herramientas 
tecnológicas que me permitan acceder 
a una audiencia de conciliación?

Conforme lo establece la Ley 640 de 2001 en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 3 
del Decreto 1716 de 2009 incorporado en el 
artículo 2.2.4.3.1.1.3. del Decreto 1069 de 2015, el 
trámite de la solicitud de conciliación 
extrajudicial en derecho ante los agentes del 
Ministerio Público para asuntos de lo 
contencioso administrativo tiene un término 
máximo de tres (3) meses.

No obstante, hasta tanto permanezca vigente el 
estado de emergencia sanitaria decretada por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, el plazo 
contenido en los artículos 20 y 21 de la Ley 640 
de 2001 para el trámite de las Conciliaciones 
extrajudiciales en materia contencioso 
administrativo será de cinco (5) meses.

Sí. Mediante la Resolución 
No. 312 del 2020 de la 
Procuraduría General de la 
Nación se reguló, de manera 
permanente, la celebración 
de audiencias de conciliación 
extrajudicial en materia 
contencioso administrativo 
no presenciales mediante el 
uso de las tecnologías de la 
información y las 
comunicaciones.

En el evento en que se establezca que los intervinientes 
no cuentan con la tecnología necesaria para participar 
en la audiencia no presencial, la misma se realizará de 
manera presencial, sin perjuicio de que algunos de los 
intervinientes lo puedan efectuar haciendo uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, 
conforme lo establece la Resolución 312 de 2020.
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